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WT AS600 es una mezcla compleja de 
compuestos polifosfáticos y silicatos, aprobados 
por la ley, para uso alimentario y para el 
tratamiento del agua sanitaria. El producto se 
caracteriza por una marcada actividad antical y 
anticorrosiva que determina la resolución 
completa de los problemas típicos de estos 
circuitos. Garantiza un tratamiento estabilizador 
completo. La norma UNI 8065:2019 prevé 
siempre un tratamiento químico preventivo 
antical y anticorrosivo. Formulado de 
conformidad con la legislación vigente.

Previene las incrustaciones carbonatadas (cal) y 
la formación de depósitos de óxidos metálicos 
(por corrosión). Controla la dureza total del agua 
limitando los fenómenos de incrustación 
causados por la presencia de iones de calcio y 
magnesio. Captura los iones bloqueándolos y 
evitando que se transformen en sales insolubles. 
Aumenta considerablemente la acción 
protectora y estabilizadora, protegiendo las 
instalaciones de la acción corrosiva de los 
agentes oxidantes utilizados para la 
desinfección del agua.

§ FUERTE ACCIÓN ANTICAL Y
ANTICORROSIVA

 DESCRIPCIÓN USO 

WT AS600 
TRATAMIENTO ESTABILIZADOR DE AGUA SANITARIA

Nonfood Compounds Program 
Listed G2 Registration n° 169125 

1. Determinar la dureza total del agua a tratar.
2. Comprobar su temperatura a la salida de la 

instalación de 
calefacción.

3. Ajustar el sistema de dosificación entre 5 y 
70 ppm según la Figura 1.

En la figura 2 vemos un ejemplo práctico: 
1. La temperatura de salida es de 40 °C.
2. La dureza del agua de salida es de 25 °F.
3. La dosis que se debe aplicar es de 41 ppm 

de producto.

Figura 1 

Figura 2 



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

 CÓDIGOS - FORMATOS 

Aspecto Líquido incoloro 

Olor Característico 

Densidad a 15 °C 1,125 kg/l 

Ph 20°C 9,5 

Solubilidad en agua Soluble 

Conservación 12 meses (5°C/28°C) 

Código Formato Embalaje 

6LE025 25 kg Bidón 

6LE210 210 kg Bidón 
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NORMATIVAS

Formulado y envasado de conformidad con 
el Decreto Presidencial n.º 236, de 24 de 
mayo de 1988, y el Decreto Ley n.º 443, de 
21 de diciembre de 1990, del Ministerio de 
Sanidad. WT AS600 no está sujeto a las 
normas de biodegradabilidad. 
La legislación en la materia exige 
necesariamente la dosificación mediante 
sistemas volumétricos automáticos en 
continuo. 
WT AS600 no contiene sustancias 
orgánicas y no influye en la DQO de las 
aguas residuales.




